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l. EVOLUCIÓN DE LOS CONCEPTOS DE SEGURIDAD 

La concepción moderna de seguridad surge en el transcurso de la Segun­
da Gue1Ta Mundial, más exactamente a partir de la Declaración del Atlántico 
que formu laron Roosevelt y Churchill. La meta de dicha declaración era 
totalizan te en cuanto era propio de la etapa culminante de la modernidad. Así se 
estructuraba un marco mucho más amplio de la hasta entonces percepción res­
pecto a l concepto de Defensa Nacional. 
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Generalizando se puede decir que de la anacrónica idea de conflicto y 
guerra clásica entre los estados, propios del s ig lo XVII y XIX se pasó, luego de 
la Primera Guerra Mundial a l concepto de Defensa Nac ional, para después de 
la Segunda Guerra Mundial pasar a una idea mucho más vasta: e l concepto de 
seguridad. 

Frente a la propuesta nazi-facista de un nuevo orden mundial basado en 
una ideología de sumisión que dividía a los pueblos entre amos y esclavos sobre 
todo ante la implementación mediante una guerra de consecuencias planetarias, 
se reaccionó con una nueva concepción totalizante. Todo esto llevó a la crea­
ción de las Naciones Unidas, cuyo mecanismo central se denominó, no en vano, 
Consejo de Seguridad. 

Sin embargo, derrotar a los regímenes totalita rios tuvo un costo muy alto 
para los vencedores. Las contradicciones entre las concepciones socio-econó­
micas y políticas de los a liados eran tan fuertes como su necesidad de ponerse 
de acuerdo para liquidar la amenaza política militar plateada por e l Eje. 

Así, concluida la Guerra Mundial Dos, se produce la emergencia de dos 
nuevas superpotencias mundiales, los Estados Unidos de Norteamérica y la 
Unión de Republicas Socialistas Soviéticas, se inicia entonces entre éstas otra 
contienda, bajo nueva forma, la guerra fría, e l mundo se divide dos zonas de 
influencia que determinan dos grandes bloques de poder político y militar, los 
cuales instrumentalizan planes g lobales de dominación mundial esto es lo que 
se llamó la bipolaridad. 

En este marco se inaugura la era del conflicto Este Oeste que se operativiza 
como ya se dijo a partir de dos grandes bloques que juegan a obtener la hegemo­
nía mundial. 

Esto obviamente tiene su correlato a nivel regional a través del estableci­
miento de pactos y alianzas político militares. 

A nivel de América Latina y frente al avance de la ideología socialista en 
América Latina, Estados Unidos impulsa la creación del Tratado Interamerica­
no de Asistencia Reciproca, a partir de estas alianzas politico-militares se crean 
las llamadas DOCTRINAS DE SEGURIDAD NACIONAL que tenían dos pi­
lares, e l primero: América es e l mundo libre, encarna le democracia, 
consiguientemente se debe combatir a la entonces Unión Soviética que es el . 
mundo de la opresión, del telón de acero como lo califica Winston Churchill, 
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pero, sobre todo, se le debe combatir para garantizar realmente la seguridad de 
la región, paralelamente frente a los partidos comunistas y grupos izquierdistas 
se debe levantar una teoría del desarrollo ya que debe desvirtuarse el hecho 
que la Unión Soviética siendo un país atrasado económicamente en 1917, al 
año 45 se haya convertido en una potencia militar y económica. 

Queda entonces claro que Occidente comienza darle importancia al desa­
rrollo de los pueblos pobres de periferia, no por que realmente les interesase 
superar las desigualdades, sino, fundamentalmente, por que si ante el movi­
miento socialista y comunista no se delinea al menos en teoría, una vía hacia el 
desarrollo y el progreso, todo esto dentro de la lucha por la hegemonía mundial, 
occidente perdería a sus aliados dentro de sus zonas de influencia. 

Es en esta dinámica del conflicto Este-Oeste, de origen norteamericano 
europeo, involucrados los países periféricos, entre estos los que conforman 
Latinoamérica, mediante, como ya se dijo, pactos de largo plazo. A la base de 
estos funciona la doctrina de la Seguridad Nacional que se fundamente en, se­
guridad contra las invasiones extranjeras, seguridad contra el comunismo y 
levanta el planeamiento, que se explica supra-líneas, respecto a que la seguri­
dad para que sea realmente seguridad debe implicar desarrollo y progreso. 

A partir de este momento los militares latinoamericanos intemalizan en su 
discurso que seguridad y desarrollo son caras de la misma moneda. Los términos 
que manejan en particular, se refieren al bienestar general y seguridad integral, el 
bienestar se consigue por el desarrollo y la seguridad se logra por la defensa. 

Se llega a estas conclusiones básicamente por que se infiere que, no solo 
es importante la potencia militar, además es fundamental tener un país que pue­
da sostener a la fuerza militar. Así el país no sólo deberá ser fuerte económica­
mente debe además contar con mística, reservas espirituales que sostengan el 
esfuerzo bélico. Se arriba, entonces, al desarrollo por las necesidades de la gue­
rra fría y la potencia económica fundamental de los Estados Unidos. 

Se asume, sin discusiones, que el desarrollo es revelante para garantizar 
la estabilidad de la región, ya que el modelo de comunismo soviético con su gran 
desarrollo se infiltra, traspasa la cortina de hierro comienza a penetrar en lo que 
luego vendría a llamarse el tercer mundo África, Asia y América Latina. Esto 
a través de movimientos comunistas nacionales. 
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En la evolución en los conceptos tota lizantes de seguridad se produce un 
quiebre fundamental. En la década de los sesenta la Unión Soviética consigue la 
paridad estratégica nuclear con los Estados Unidos esto significa que ya no 
puede haber guerra limitada entre las dos super potencias. ya que esta desembo­
caría en un conflicto bélico de destrucc ión tota l. Se inic ia así e l llamado "Equi­
librio del Terror", que llevaría a políticas de distensión y detente o contenc ión. 

La situación como lo señalamos ya no es de invasión exterior, se convier­
te, por todo lo anteriormente expresado, en infiltración comunista, de quinta 
columna. El conflicto este-oeste, muta , se traslada a l plano interno, se debe 
combatir a la subversión comunista, la contrainsurgencia entra en escena. Sin 
embargo, hoy los esquemas totalizan tes de seguridad se ven afectados por los 
cambios dramáticos que se regi stran en e l mundo a partir de la caída del Muro 
de Berlín en 1989. En este nuevo marco de incertidumbre y del inicio de la 
globalización se busca redefinir quien es ahora e l enemigo. 

2. SEGURIDAD GLOBAL 

En un mundo globalizado la noción de seguridad ampliada va más a llá de 
lo estrictamente militar, debemos ahora entender que seguridad en e l sistema 
internacional impl ica una seguridad g lobal. 

Así los estados o asociaciones de estados que lideran la globali zación 
~rente a las nuevas reglas que impone la seguridad g lobal deben optar entre la 
intervención o el aislamiento frente a los problemas Seguridad Internacional. 

L~ gran discusión en el tema de seguridad entre los partidarios del realis­
mo ~ ~l idealismo, se ubica respecto a si lo intereses vitales de los Estados o 
coahcione~ ?e Estados son marginales a los princ ipios é ticos. Para los realistas 
e l poder nuhtar no se debe desgastar hay que usarlo, por otro lado los idealistas 
no ~olo defienden los intereses vitales s ino los principios que informan a las 
naciones-estado. 

Actualmente en el campo de la Seguridad Global se plantean entre otros 
puntos: 

a) lnten_tos de reordenan e l mundo a partir de esquemas de gobernabilidad 
que tienen a la base la economía de mercado y la democracia. 

b) El mantenimiento de la paz. 
e) Defensa de los Derechos Humanos. 
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d) Defensa de la democracia. 

Los nuevos re tos de la seguridad globalizada implican optar o no por el 
inte rvencionismo como una manera de construir el nuevo orden internacional. 

S in embargo, v istos los casos de Haití, Somalia, la ex-Yugoslavia, el 
inte rvencionismo no garantizaría la edificación del nuevo orden internacional 
más bien podría c rear un desorden que afectarían al proceso de totalización del 
mercado como regla de relac ión y ajuste de las estructuras estatales. En esto hay 
que ser conc iente que una intervención económica puede causar mas muertos 
que una inte rvenc ión militar. 

E n todo esto no se deben perder de vista dos hechos las nuevas formas de 
inte rvencionismo significan s in lugar a dudas la redefinición del concepto clási­
co de soberanía de los estados ya que el liberalismo estaría justificando el 
inte rvencionismo respecto a los intereses de la potencia hegemónica. 

3. SEGURIDAD Y DEMOCRACIA 

Conjugar estos dos conceptos es un asunto que inquieta y perturba no 
solo a los políticos s ino también a la intelectualidad. Este dilema bien puede ser 
apreciado a luz de los acontecimientos producidos en el Perú en la década de 
los noventa. 

En c iencia política las preocupaciones por el tema de la seguridad han 
sido recurre ntes y no puede ser simplificado a una formulación tecnocrática 
totalizante o a ser parte de la doctrina, como fue durante el periodo autoritario. 

Como lo sostienen muchos autores la democracia es una fórmula política 
que organiza la incertidumbre permitiendo la existencia de un orden del cual se 
deriva la seguridad, habilitando la existencia posiciones discordantes y la admi­
nistración de conflictos dentro de un ambiente de acuerdos consensuados. 

Así en democracia la seguridad es el resultado de ese consenso que es 
anterior a los problemas de integridad territorial y al estado. 

La percepción que hoy tenemos de problemas de seguridad es el resulta­
do de un proceso totalizador de modernización del mundo que hoy se. expresa en 
una increíble variedad de múltiples dimensiones heterogenias a partir de los 
procesos de globalización. 
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Desde estos procesos y tal como lo sostiene Juan Rial la economía mundial 
debe seguir una única pauta dominante, cuando la tecnología triunfante es también 
sólo una, las esperanzas de una vida mejor empujan a la humanidad al conflicto 

En América Latina se trata de evitarlo mediante e l consenso ante un 
rég imen político. Se puede discrepar acerca de las po líticas pero se trata de 
defender al sistema, las reglas. 

En ese contexto y como también enfatiza Juan Ria! , la seguridad conce­
bida sólo como instrumento tecnocrático de defensa, debe perder el carácter 
totalizan te que asumió recientemente. Debe haber políticas de defensa y policía 
que defiendan al gobierno, el régimen y e l Estado, debe haber expresión libre del 
Soberano (la ciudadanía) como institución que se expresa en actos e lectorales y 
debe existir una concepción de estado que se base en postulados éticos firmes. 
De esta forma interpretamos la necesidad de una concepción de seguridad en un 
marco democrático .. 

De otro lado en las versiones en boga, la democracia parece ser entendida 
en doble sentido. De un lado el concepto de democracia sintetiza ciertos requisi­
tos mínimos de reconocimiento de legalidad de la autoridad. Entre ellos desta­
can la designación de las autoridades que conforman los poderes públicos a 
través de elecciones libres, la vigencia del modo parlamentario de definición de 
las bases legales de la actividad pública, de modo judicial de resolución de los 
conflicto privados, del principio de separación de lo poderes. 

Así, en términos valorativos, la democracia se identifica con el funciona­
miento del principio de legitimación popular, que se expresa en la constitución 
de los pobladores de un territorio en ciudadanos y la participación de los mis­
mos en los procesos de toma de decisiones . 

. . ~ara S.I. Benn y R.S. Peters (1984) este doble s ignificado se asocia a la 
posibilidad de darle el término un doble sentido prescriptivo y descriptivo. 

El sentido prescriptivo del término, que se identifica con la connotación 
valorativa que apuntábamos líneas arriba parece guardar una relación 
inversamen~e proporcional con su capacidad descriptiva. Esta relación puede 
verse, por eJemplo, en la encuesta de 1949 de la UNESCO. 

En ellas se refleja una generalizado aprobación a la democracia entendi­
da como valor, aunque se reconocía a la antigüedad de su contenido. 
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La amplia aceptac ión de la democracia y la relativa pérdida de su valor 
descriptivo sue len asociarse en ciertos autores, al núcleo central de las polémi­
cas ideológicas entre socialistas y capitalistas. Durante el predominio de la 
Guerra fría era evidente que el comunista alababa a la URSS como "democra­
c ia" no puede querer decir lo mismo que el liberal que, con igual término, elo­
giaba a los EE.UU. 

Si se ha podido ampliar progresivamente la aceptación de la democracia 
ha s ido porque fue posible difundir definiciones tan vagas que han podido ser 
interpretadas de maneras. Sabemos que se quiere decir por gobierno libremente 
e legido por los gobernados, solamente cuando conocemos cuál es el conjunto 
específico de arreglos institucionales que el operador tiene presente cuando emplea 
esa frase. Además hay que tener en cuenta que hoy la palabra "democracia" es 
frecuente mente utilizada en sentido extensivo para abarcar cosas que están fre­
cuentemente fuera de las formas de gobierno. 

Así nos topamos con giros como "democracia económica" o "democra­
cia social" , que sólo tienen en común con el uso político del término sugerir 
alguna forma de igualitarismo. 

Aunque "democracia" significa cosas diferentes según sean los ideales 
políticos favorecidos por quien habla, quizás sea precisar que significa en un 
cierto tipo de circunstancias. 

Etimológicamente, como ya es advertido por todos, el vocablo "democra­
cia" proviene de l griego demos, pueblo, kratos, autoridad y también fuerza, 
poder. En este sentido, se suele afirmar que la democracia es el sistema que el 
pueblo, en un conjunto ostenta la soberanía y, en uso de ella, elige su forma de 
gobierno y, consecuentemente es gobernante: "Gobierno del pueblo, para el 
pueblo y por el pueblo", como dijera Abraham Lincoln. La democracia es con­
siderada por Lucas Verdú como el régimen político que institucionaliza la parti­
cipación de todo el pueblo en la organización y en el ejercicio del poder político, 
mediante la intercomunicación y el diálogo permanente entre gobernantes Y go­
bernados y el respeto de los derechos y libertades fundamentales dentro de una 
justa estructura socioeconómica. 

La democracia es el estado de un país en que el poder es ejercido por el 
pueblo soberano o emana de él, donde se respeta el principio de separación de 
poderes, donde los derechos de la minoría están garantizados y protegidos por 
la ley, donde la oposición al gobierno puede hacer oir legalmente sus críticas, 
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donde las elecciones son libres e inte rviene en e llas dos o más partidos, donde, 
finalmente, se respeta las libertades de prensa y e l derecho a la huelga. 

Para Bourdeau, la democracia es hoy una filosofía, una manera de vivir, 
una religión y casi accesoriamente en forma de gobierno, tanto desde e l punto 
de vista racional como en los hechos, la democrac ia se halla estrechamente 
relacionada con la libertad, en razón de que tiende a incluirla en la re lación 
política de mando y de obediencia, inherente está a toda soc iedad políticamente 
organizada; la autoridad está ordenada de ta l forma que a l formarse en la adhe­
sión de los a e lla sometidos, se hace compatible con su -libertad. 

En este sentido hay que destacar que la democracia es la única que pro­
pone como fundamento del orden político la dignidad del hombre libre. Esta 
libertad asociada a la democracia s ignifica, en primer té rmino, "autonomía", es 
decir facultad de disponibilidad g racias a la cual e l hombre puede decidir res­
pecto de sí mismo (ausencia de coacción; sentimiento de independencia física y 
espiritual). 

Pero esta autonomía es frág il y delicada por naturaleza sobre todo si se 
piensa en la magnitud del cometido que debe soportar y a l cual está destinada, 
razón por la cual el hombre al reflexionar sobre su condición política ha pensa­
do en garantizar esa libertad, si no contra todos los ri esgos que la amenazan, 
por los menos contra los primarios derivados del poder conferido a la autoridad 
política. . 

La democracia es el régimen de la libertad política, por que la autoridad 
se funda ~n la voluntad de aquellos a quienes obligan. Pero en rigor, esta liber­
t~d constituye mucho más que una garantía de la autonomía del gobernado; la 
libertad fundamental es aquella en que figuran los prerrogativas de la naturale­
z_a humana: disposición de sí misma, e lección de sus propios actos, responsabi­
ltdad, ~n este sentido la democracia aparece como un conjunto de garantías o de 
~ecantsmo protectores como una fórmula de gobierno en la que se concilian la 
libertad de h b l' · om re y las exigencias del orden po ttico. 

La democracia como sistema del gobierno fue presidido por un prolon­
gado esfuerzo de emancipación espiritual en cuyo decurso fue configurándose 
e l reconocimiento de la libertad individual de la persona humana. 
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E l derecho poi ítico se adhiere a la libe rtad individual, no se justifica más 
que por e lla y no tiene o tro objeto que asegurar su florecimiento. Sin embargo, 
e l aparato g ubernamental no está destinado a subordinar su poder a una liber­
tad pre-existe nte, s ino a convertirlo en un instrumento de creación de una liber­
tad efectiva. 

La genera lización de la instituciones democráticas ha conducido a los 
gobernados a revisar la concepción de la libertad sobre la que aquella se había 
instalado originariamente y una nueva interpretación se forma entonces en opo­
sición to ta l a la trad ic ionalmente admitida. Se advierte que para una gran masa 
de seres humanos la libertad concebida como una cualidad inherente a su natu­
raleza, no dej a de ser una prerrogativa estéri l, desde el momento en que no-se 
hallan e n condiciones de disfrutarla afectivamente. 

Poco importa, en efecto, que e l hombre sea libre para discutir, por ejem­
plo, las condiciones de trabajo si su condición económica lo obliga a plegarse a 
la ley de l pa trón; poco importa que el hombre sea libre para desarrollar su 
personalidad mediante la cultura y la contemplación de un universo abierto a 
todos, s i le falta materia lmente el mismo vital para hacerlo. 

Al estado liberal se le a identificado tradicionalmente con la democracia, 
pretendié ndose que aquel constituye la realización de ésta. Sin embargo, la pro­
pia historia política de las naciones que forjaron inicialmente un estado liberal 
ha demostrado que se trata de nociones diferentes cuyas relaciones no han sido 
siempre, ni lo son actualmente, armónicas y equilibradas. 

En tal sentido sostiene el constitucionalista español García Pelayo que 
"si el liberalismo es la contestación al problema de como se ejercen las funcio­
nes del Estado, la de mocracia responde a la cuestión de quien las ejerce". 

En otras palabras, e l liberalismo concentró su interés en construir una 
organización estatal que impidiera u régimen absolutista de gobierno, para lo 
cual creó un sistema de derechos y garantías individuales y de separación de 
poderes. De esta forma aseguraba la vigencia de la libertad individual y política 
del hombre y del ciudadano, pero no resolvía necesariamente el problema de la 
participación de las mayorías en los asuntos del estado ni apuntaba hacia una 
igualdad básica en las condiciones de vida y derechos sociales de esas mayorías. 

E l Estado Liberal se reveló, históricamente, como un Estado organizado 
en función de los intereses de un sector social determinado: la burguesía. Este 
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sector, que fue e l protagonista fundamenta l de la revoluc ión li beral, unía a su 
liberalismo político un liberali smo económico que, en ultimo anális is s ignificaba 
la Abstención del estado respecto a l proceso económico y soc ia l que debía que­
dar exclusivamente librado a l juego del mercado y los inte reses de las personas 
y g rupos particulares. Por tal motivo, no era tarea del estado promover la igual­
dad ni el bienestar colecti vo, pues estos sólo podían a lcanzarse como conse­
cuencia del esfuerzo individual y del libre y autónomo desarrollo de las fuerzas 
económicas y sociales. 

La democracia, en cambio, se identifica con la aspiración de las mayo­
rías a una creciente partic ipación política y a una mayor igualdad social y eco­
nómica. Que el Estado Liberal no fue plenamente democrático lo demuestra, 
entre otros hechos , el que durante sus primeras décadas de vida sólo admitió 
formas restringidas de sufragio, como el llamado sufragio censatario que sólo 
permitía votar a los varones propietarios de bie nes inmuebles o contribuciones. 

La conquista del voto uni versal, incluyendo no solo a la totalidad de los 
varones, sino a las mujeres, los analfabetos e incluso la juventud, mediante la 
reducción, en éste último caso de la edad requerida para votar, ha sido una 
conquista de nuevos sectores sociales a quienes e l Estado Liberal marginó o 
simplemente excluyó desde un inicio. Es e l caso de la mediana y pequeña bur­
guesía o clase media, los trabajadores y campesinos. 

4. EL CONCEPTO DE SEGURIDAD COMPARTIDA 

El origen de esta doctrina surge del informe de la Comisión Palme, Co­
misión Independiente para Asuntos de Desarme y Seguridad, se forma alrede­
dor de 1977. Aunque algunos piensan que 1977 es e l año de su aparición, no la 
comisión de Desarme, sino la de Asuntos de Desarrollo, que presidía Willy 
Brandt Como ha quedado establecido una parte de las reflexiones de esa comi­
sión para asuntos de desarrollo se dedicó a los temas de seguridad, siendo Olof 
Palme quien ahonda más sobre el asunto, asumiendo luego él la presidencia de 
la comisión para asuntos de seguridad que surgió al interior de la Comisión para 
asuntos del desarrollo. 

Ciertamente, no es extraño que sea ese año cuando se plantee la necesi­
dad de la Comisión para Asuntos del Desarrollo, como tampoco lo es que en ella 
se haga una fuerte referencia a los asuntos de seguridad. Esto sucede en la 
segunda mitad de los 70, es decir en medio del desarrollo de la crisis económica 
mundial que no por casualidad traerá consigo después una crisis de inseguridad. 
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A lgo que es una constante histórica: la crisis económicas mundiales han 
tenido una connotación, o una consecuencia clara en términos de seguridad. En 
e l pasado, las c ris is económicas mundiales precedieron siempre a conflictos 
inte rnacionales muy amplios, las dos últimas veces a guerras mundiales. En 
esta oportunidad, la c ris is de inseguridad que acompaña a la crisis económica 
mundial va a tener diversas consecuencias y una de ellas precisamente va a ser 
e l introducir di scusiones en tomo a las doctrinas de seguridad que, en el fondo, 
pJantean a lte rnativas doctrinales. 

Los aspectos referidos a los temas de seguridad planteaba al interior de 
la Comisión para Asuntos del Desarrollo una pregunta esencial: ¿de que mane­
ra llevar adelante un nuevo orden económico mundial y manejar los problemas 
de la carrera armamentista sin resolver los problemas de la inseguridad? 

Willy Brandt quien por entonces presidía la referida Comisión trató de 
ensayar una respuesta a paitir de la idea de establecer algún fondo para el desa­
rrollo, a partir de cierto tipo de gravamen a la producción o intercambio de 
armamentos. 

Estas eran cuando mucho propuestas iniciales; por tanto, quedaba mu­
cho espacio para formar una comisión sobre asuntos específicos de seguridad y 
eso es lo que tomó en sus manos Olof Palme. Reuniéndose un grupo de exper­
tos a nivel inte rnacional. La Comisión tuvo una fuerte presencia de represen­
tantes del Hemisferios Sur y no es por casualidad ya que nació ciertamente de 
la idea matriz de la Comisión para el Desarrollo, de que la interdependencia de 
hecho hacía pensar que la solución de la crisis económica mundial sólo podía 
surg ir a partir de una cooperación o por lo menos a partir de una interrelación 
en los actores de la crisis. 

Este planteamiento no solo era compartido por especialistas sino tam­
bién por organismos financieros de primer nivel, en especial por Me Namara, 
que en ese momento era presidente del Banco Mundial; esta doctrina surge 
entonces a partir de la hipótesis de que una crisis en los países del sur ocasiona­
ría una crisis inmanejable en el norte desarrollado, y que por ello se podrían 
compartir intereses y puntos de vista en el largo plazo. 

A partir de esa concepción se estructura el desarrollo de la Comisión 
Independiente para Asuntos de Seguridad, y no es extraño, por tanto que esta 
Comisión (que tiene el objetivo formal de presentar sus resultados ante la inme­
diata reunión de la Asamblea General de la Naciones Unidas sobre Desarme 
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que tendrá lugar en 1982) pie nse en aporta r toda una gama de medidas prácti­
cas, no retóricas, en torno a cómo se puede avanzar en una mayor seguridad. 
Sin embargo, después de que los técnicos desarro llaran todo un cuadro de medi­
das y las tuvieran siste matizadas. Palme visuali za que e l paquete de esas pro­
puestas planteaba efectivamente una nueva doctrina. 

Palme propone entonces que e l in fo rme fi nal se denomine Common 
Security; es decir, Seguridad Común, o Seguridad Compartida, como fue tradu­
cido a nuestro idioma. 

Terminada la década de los setentas y corriendo mitad de los ochenta, 
los problemas más acuciantes se referían a la inseguridad en términos de ar­
mas nucleares. Siendo e l centro de esta s ituac ión los e nfrentamientos entre los 
dos bloques hegemónicos. 

La doctrina de la seguridad compartida se configura a partir de este 
escenario, en estos términos: Ja estrategia de la di suas ión nuclear, que es la 
ª?optada e impuesta las dos superpotenc ias, no garantiza la seguridad interna­
cional. Por el contrario, se genera un clima de inseguridad c reciente y lo que 
~parece en el horizonte es que, para resolver esa situación lo que hacen los dos 
Jugadores globales es mode rnizar y a umentar sus stocks de armas nucleares. 

. Así las cosas, la primera constatación a que llega la Comisión Indepen-
diente es que con nuevas armas, mayor refinamie nto e n las armas existentes o 
mayor calidad de los arsenales no brindan seguridad a ninguna de las dos super­
~otencias, o a cada uno de los países que forman los bloques o a la comunidad 
i~temacional. Lo cual lleva a cuestionar las bases mismas de la doctrina de la 
disuasión nuclear . 

. _ Se vislumbra entonces nítidamente, como sostiene Gomariz la conside-
rac1on fund ' · 1 ' · d amental de que si un detenninado pats eJerce a g un tipo e amenaza 
sobre otr . 
b 

o, este tratará de compensar esa amenaza, y, por lo tanto, e l intento de 
uscar seg · d d 1 1 fi 1 un ad a partir de amenazar al oponente se evue ve a ma como 

una nueva 
cuota de inseguridad. 

l 
Esa consideración e lemental tenía además una subsidiaria: constatar de 

que as caract ' · E d U ·d I U · ' S . , . ensttcas geoestratégicas de los sta os 111 os y a ex- 1110 11 o-
v1et1ca que e - · d d' d d " 

1 
' n general, no hay paridad en tenrunos e me ios e e1ensa, por-

que O que se trata es de cubrir amenazas que estructuralmente no son iguales, 
por lo tanto, al existir necesidad de establecer medios distintos subsisten per-
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manentemente una brecha de desequilibrio que induce a cubrir los flancos con 
e l fortalecimiento de nuevas armas. Queda en ev idencia que la doctrina de la 
disuasión nuclear ha permitido un desarrollo creciente de la carrera de 
armamentista. 

En tal sentido y como refiere Gomariz la respuesta de la Comisión Palme 
se basa en aceptar que será necesario partir de ahora romper con la idea que 
entre más armas y más sofisticada hay más seguridad pero entonces que otras 
opciones pueden manejarse. La única a lternativa general son los medios diplo­
máticos y poi íticos. En resumen, la única alternativa que existe al desarrollo de 
las am1as es el desarrollo de la diplomacia. 

Desde los planteamientos de la Doctrina de Seguridad Compartida la 
única manera de obtener seguridad es curiosamente ofrecerle seguridad al ad­
versario, así s i éste se siente más seguro disminuirá su necesidad de producir 
inseguridad. Todo lo contrario de la disuasión. 

Desde este argumento lógico, la forma en que se implementa esa nueva 
doctrina, es, naturalmente, a partir del establecimiento de todo un cuadro de 
medidas de confianza de carácter político, económico y militar. 

La maduración de la nueva doctrina tuvo sin duda un impacto notable en 
Europa, donde la Comrnon Security se relacionó con algo que ya era un proceso 
evolutivo que partía de situaciones objetivas, no tanto doctrinales: En el curso 
de la crisis de inseguridad, Europa estaba fundamentalmente atemorizada y eso 
no solo se reflejó en la opiniones públicas, sino también en las acciones de 
gobierno. 

En este sentido la instalación de los euromisiles tuvo lugar en un cuadro 
de confrontaciones políticas y de fricciones que terminaron con el consenso 
europeo que se había perdurado desde finales de la Segunda Guerra Mundial. El 
consenso entre los conservadores y la social-democracia acerca de la disuasión 
nuclear terminó. 

Este hecho fundamental supone que no solo determinados partidos tradi­
cionales sobre todo los nórdicos, sino también partidos que pasan a la oposición 
como e l laborista o la social-democracia alemana vayan estableciendo un con­
senso cada vez más claro sobre el tema, y que Comrnon Security sea adoptada 
en el año 1984 por la Internacional Socialista como doctrina oficial. 
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En realidad, ya que las Naciones Unidad no hay ninguna reunión en 
torno a problemas de seguridad mundial que no tome como referencia e incluso 
como referencia oficial, la doctrina de la Seguridad Compartida. 

En este punto y como afirma Gomariz la Seguridad Compartida no es 
igual a Distensión, ésta significa una e ntidad autónoma dis tinta del resto., Dis­
tensión tampoco es igual a Desarme. Aque lla s ignifica s implemente que ex iste 
un clima de relajación de tensiones e ntre las superpotencias, entre los bloques. 
Ahora bien, puede existir distensión y, junto a e lla, no desarme sino carrera de 
armamentos. 

En los ochenta se produjo precisamente un clima de di stensión, desde 
principios de esa década, que tuvo su punto culminante en la Conferencia de 
Helsink.i , aunque se entró luego en un clima de aumento de tensiones. Lo signifi­
cativo es que durante los cinco primeros años hubo un clima de distensión nota­
ble y sin embargo fue cuando se produjo la escalada más impo1tante de armas 
estratégicas. Así paradojalmente, puede existir un buen c lima de re laciones po­
líticas, diplomáticas e incluso económicas entre los bloques y no necesariamen­
te ir acompañado de medidas de desarme sino, por e l contrario, de una carrera 
de armamentos que, incluso en e l peor de los casos, puede ser concertada. 

Queda entonces claro que distens ión no es igual a desarme y Seguridad 
Compartida no es igual a distensión; Seguridad Compartida es distensión más 
d~_sarme y no puede imaginársele en un clima de tensión. Es necesaria la disten­
sion como escenario esencial. Eso es evidente, pero puede haber di stensión sin 
~esarrne y eso no es Seguridad Compartida. Seguridad Compartida es el con­
Junto de las dos cosas. 

e De~~e estos enfoques la viabilidad de la Doctrina_ Seguridad Compartida 
stª cond1c1onada a la voluntad política de los grandes Jugadores del escenario 

estratégico mund· 1 1a . 

5. SEGURIDAD REGIONAL 

~a ausencia de un sistema de defensa latinoamericano auto-centrado, 
conceb1doy d . . h 'd 1 d d , a mm1strativo por el conjunto, a s1 o e pro ucto e un gran vac10 
en las concep · . • c d d 1 , ll c1ones estratégicas de los cIVtles. uan o esto suce e, ta vac10 es 

ena?o por las Fuerzas Armadas en forma subsidiaria y, muchas veces, de ma-
nera madecuad U · 1 · . . . a. n nuevo sistema de defensa reg1ona debe ser visto como el 
m1c10 de una secu · . . , · ¡ d · ¡ · d enc1a que 1mphcana ir ogran o mve es progresivos e paz. 
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Disminuyendo las tensiones internas, creando medidas de confianza mu­
tua, logrando integraciones militares parciales, importando y produciendo me­
nos armas y generando más desarrollo, será posible avanzar hacia proyectos 
más globales de integración y desarme. 

Después de la Segunda Guerra Mundial las relaciones militares de los 
Estados Unidos con América Latina han tenido signos contradictorios. Ambas 
partes han percibido los vínculos hemisféricos desde distintos ángulos. 

Los EE.UU., buscaban aliados para su enfrentamiento con la Unión So­
viética, aún cuando se reconozca e l escaso aporte latinoamericano en estas ma­
terias. Frente a esta paradoja los EE. UU. reorientaron las relaciones militares 
bilatera les hacia el campo de la contrainsurgencia y lo policial. Sin embargo, 
las instituciones castrenses latinoamericanas terminales rechazando el desem­
peño permanente de tareas no militares. Su intención era desarrollar lazos pro­
fesionales con sus iguales del norte 

Esta estructura de expectativas contradictorias generó un sistema mili­
ta/ interamericano de hecho, incapaz de desarrollar instituciones estables y 
consensuales, esto es, un régimen de seguridad hemisféricos en forma. Así, 
hasta el momento no ha sido desarrollar un sistema de intereses comunes de 
defensa, con incentivos recíprocos para la cooperación militar. 

Ellos ha impedido proyectar las relaciones militares interamericanas en 
el mediano y largo plazo. Este frustrado régimen militar interamericano tiene 
raíces estructurales. 

En breve, no han existido hasta el momento incentivos compartidos para 
la cooperación castrense, dada la diversa naturaleza de la proyección de poder 
de los EE.UU. y de los países latinoamericanos en l región. Esta diversidad ha 
llevado a una posición muy diversa de cada país en materias militares regiona­
les y mundiales. 

Aún cuando la fragmentación de intereses e incentivos ha llevado a un 
escepticismo sobre la posibilidad de desarrollar un régimen de seguridad regio­
nal compartido es pertinente explorar esta posibilidad. Lo diverso de la estruc­
tura de formación de conflictos en la región explica cuan difícil es dar cuenta de 
todo ellos en un solo régimen de seguridad y ayudar a explicar la posición indi­
vidual y diferente de cada país latinoamericano en el campo mil~tar mundial. 
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Sin embargo, hemos identificado en e l desarro llo de regímenes regiona­
les de defensa, las materias en tomo a las c ua les se podrían desa1To llar nuevas 
formas de colaboración militar hemisfé ricas. Asunto que resulta más viable a 
partir de la solución de alg unos de los proble mas limítrofes más importantes en 
la región tales como el chileno-argentino y e l peruano-chileno. 

Estos regímenes deberían rescatar los inte reses de de fensa co lecti va del 
hemisferio, redefiniendo las relaciones militares con los Estados Unidos, gene­
rando una nueva forma de compartir la de fe nsa he mi sfé rica sin involucrarla en 
el conflicto global. Por una parte , e l alineamie nto tras los inte reses de seguridad 
de los EE.UU. estimula el conflicto g lobal y lo introduce e n la reg ión, ésta, a su 
vez, se sumerge de lleno en las tensiones del g lobo y gene ra nuevos conflictos 
regionales. 

Por otra, el desarrollo de un solo y comprehensivo s iste ma de seguridad, 
si fuera posible, implicaría subordinar los inte reses latinoamericanos a los de 
EE.UU. reproduciendo las históricas inestabilidades, incertidumbres y confron­
taciones. Finalmente, la ausencia de todo régimen de seg uridad collevaría el 
peligro de internacionalizar los conflictos de la región a trayendo disputas extra­
continentales. La única forma de resolver esta contradicción es encontrar regí­
menes efectivos de cooperación militar en aquellas áreas donde exista la virtua­
lidad de generar incentivos comunes para cooperar. 

Toda vez que la paz requiere de sistemas regionales de defensa, la presen­
cia de los EE.UU. en éstos es una condición nece saria que no puede ser ignora­
da. Más aún, puede ser convertida en una presencia positiva, ayudando de esta 
forma a la paz mundial. 

Generalmente los sistemas de defensa que se han intentado en la región 
han abarcado todas las dimensiones castrenses, convirtiendo propuestas secto­
riales en propuestas que comprometen a todas las ramas. Para evitar este pro­
blema es preciso desarrollar regímenes específicos en torno a las dimensiones 
de la defensa: la naval, aéreas y territorial. Igualmente, es necesario desarrollar 
un régimen de control de conflicto que proteja a las partes de confrontaciones 
militares intraregionales. Las operaciones militares conjuntas que no habría que 
descartar se deberían focalizar en acciones de carácter defensivo y en el uso de 
tecnología disuasiva, no apta para ataques e profundidad. 

Para los EE.UU. la posibilidad de contener el conflicto en la región sería 
un estímulo para cooperar en el entrenamiento (doctrinas) y capac itación (téc-
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nicas y armamentos) para las acciones antes mencionadas. Junto a ello una 
Comisión Latinoamericana para la Resolución Pacífica de las Controversia com­
plementaría e l conjunto de dispositivos de pacificación del continente, la que 
inc luso podría c rearse al interior de la propia OEA. 

Los EE.UU. deberían abandonar la idea de intentar resolver problemas 
como e l narcotráfico o e l terrorismo a través de vías militares. Igualmente, el 
uso de técnicas para conflictos de baja intensidad o acciones encubiertas debe­
rían dejar paso a una política económica y social que atacara las raíces de los 
problemas sociales que están en la base de las tensiones annadas, el narcotráfico 
y e l terrorismo en la región, conteniendo sus efectos a través de medidas policiales 
más que militares. 

Estas últimas tienden a reproducir e l fenómeno a escala ampliada, más 
que contenerlo. 

Este tipo de confusiones degrada las relaciones militares ínter-america­
nas confundiendo planos y conspirando contra cualquier régimen compartido 
de seguridad. La renuncia del uso de la fuerza militar para resolver disputas 
internas debería extenderse a las relaciones interamericanas, democratizando 
así los vínculos militares. Estos regímenes específicos de seguridad tendrían la 
potencialidad de generar incentivos comunes para la cooperación militar inter­
americana, única fórmula para crear un nuevo y pacífico régimen militar 
hemisférico. 

En síntesis, e l énfasis en la profesionalización castrense, el desarrollo de 
nuevos conceptos aptos para fundar una nueva visión moderna de la defensa 
nacional , la integración de las funciones productivas bélicas de las Fuerzas 
Armadas latinoamericanas y una nueva definición de sus vínculos profesiona­
les con EE.UU., son un conjunto de e lementos que podrían crear las condicio­
nes suficientes para re-equilibrar las relaciones civiles-militares en un marco 
democrático. 

6.- NUEVA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD DE LOS ESTADOS UNI­
DOS PARA LA DÉCADA DE LOS NOVENTA 

Está definida dentro de la Nueva Estrtegia Militar de los Estados Unidos, 
dada a conocer en Julio de 1994, en ellas se han establecido los objetivos y 
estrategias de seguridad para un mundo en transición: fortalecer la Economía 
Norteamericana y promover la democracia en el extrangero. Hay una gran pre-
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ocupación para delinear lo que los militares estado un idenses de nominan e l fe­
nómeno "del área gris" esto es operaciones de no guerra o operac iones distin­
tas a la guerra. 

E n los posibles marcos o escenarios e n lo que deberá moverse la estrate­
gia de Seguridad diseñadas, se ponen centro hi pó tesis de confl icto regional, 
señalándose que en situación de paz se de be promocionar la cooperación, la 
seguridad compartida y e l desarrollo y en guerra se debe e n primer término 
di suadir y eventualmente derrotar la "agresió n" . e n este ho rizo nte se a planifi­
cado minuciosamente la guerra regional. Así en la proyecció n de l poder y en los 
juegos de guerra se han restructurado y afinado para cumplir con los objetivos 
señalados a las fuerzas de despliegue rápido y a las fuerzas conjuntas combina­
das a fuerzas de cualición. 

7.- NUEVAS DOCTRINAS NORTEAMERICANAS PARA OPERACIO­
NES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ O RESTABLECIMIEN­
TO DE LA DEMOCRACIA 

Se denominan como operaciones distinta a la guerra y o peraciones de no 
guerra, en inglés su nombre es operations other than war (OOTW). 

Tienen como finalidad la estabilidad reg ional, dentro de un mundo en una 
e~onomía globalizada, que no se puede permitir se altera el comercio y la indus­
tna a escala planetaria . 

. , Se caract~rizan por ser operaciones combinadas o operaciones de coali-
cion, se caractenzan por ser patrocinados por Naciones unidas o por Asociacio­
nes estatales con el estrenamiento de los Estados Unidos. 

La Canasta Doctrinaria de los OOTW tiene sus puntos fundamentales en: 

1) El cambiante alcance de la soberanía de los Estados. 
2) Variedad de las operaciones militares encargadas. 
3) Cambio de las reglas del uso de la fuerza o rules of engagement. 

Los imperativos en cuanto a las dimensiones legales de las operaciones 
de_ no g~erra O operaciones distintas a la guerra pasan por la necesidad de la 
existencia de una ley operacional sea por las Naciones Unidas o por los Estados 
Unidos. 
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La importancia esencial de los abogados militares o civiles en las operacio­
nes OOTW, la ley de Seguridad Nacional de los Estados Unidos se debe ade­
cuar a este tipo de operaciones, por lo pronto y como nunca había sucedido, esta 
ley es estudiada a fondo por las principales escuelas de leyes norteamericanas. 

A partir de operaciones en Somalía o Haití, en lo operativo las fuerzas 
que part ic ipan en una OOTW deben estar constituidas por grupos de tarea mo­
dular compuestas por unidades de ingeniería, unidades médicas, policía militar, 
unidades de combate y unidades para operaciones de asistencia humanitaria a 
gran escala. 

Finalmente se deben puntualizar los problemas que plantean las OOTW, 
que los norteamericanos nominan como pitfall o trampas, el cambio progresivo 
del objetivo como en el caso de Haití, se presionó mediante bloqueo económico, 
se decidió luego una opera:ción militar en toda la regla, después se negoció, 
finalmente se ocupó la ísla, sin que el logro del objetivo de restablecimiento de 
la d e mocracia se cumpliese a cabalidad, asimismo pueden producirse 
descordinaciones entre los objetivos de los Estados Unidos con los de la coali­
ción, también una operación de no guerra puede derivar hacia una operación de 
carácter netamente policial. 

8. A MODO DE CONCLUSION: DEMOCRACIA Y SEGURIDA.D EN 
EL NUEVO MARCO DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

El objetivo de este trabajo ha sido una exploración hacia el modo en que 
los modos de definir "Seguridad" y "Democracia", se ralacionan en el nuevo 
marco definido por el escenario internacional y sus requerimientos. 

Durante ésta última década, hemos sido testigos de un gran cambio en el 
espectro político-social de todo el mundo. Después de la caída del muro de 
Berlín el eje fundamental de las relaciones internacionales ha abandonado la 
competencia hegemónica este-oeste para pasar a centrarse en las diversas com­
binaciones de Estados que controlan la conformación de los diversos mercados 
de bienes y servicios que se desarrollan a escala mundial (Restrepo 1991). 

La g lobalización, como proceso de totalización del mercado como regla 
de re lación y ajuste de las estructuras estatales, tiene como correlato un proceso 
simultáneo de uniformización ética, que eleva el concepto de democracia a la 
categoría de norma de organización universal de los Estados. 
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En medio de este proceso, e l antiguo debate sobre la democracia parece 
resolverse en favor de un concepto de procedimental (entre e tros, Schumpter 
1950; Sartori 1987) a la vez que los conceptos re lativos a la seguridad y el 
control del orden interno de los estados abandonan progresivamente los puntos 
de vista desarrollados durante el predominio de la bipolaridad y comienzan a 
absorver aspectos vinculados a la fonnación de los consensos, la negociac ión 
política y la participación ciudadana. 

El proceso de reacomodo del escenario internaciona l está fuertemente 
influenciado por un concepto que comienza a rebasar e l ámbito estricto de la 
econorrúa para alcanzar aquel que corresponde a la c iencia política. Nos referi­
mos a la "globalización". Con este término se hace referencia a un proceso en 
curso, no acabado, de superación progresiva de las normas de organización de 
la comunidad internacional impuestas por la bipolaridad desde fines de la Se­
gunda Guerra Mundial. 

En éste proceso, a decir del Profesor Luis Alberto Restrepo (1991), la 
econorrúa tiende a tomar el relevo, al menos parcial, del poder militar. Esto no 
significa que el nuevo escenario institucional sea un escenario pacificado en el 
que no exista un lugar para los componentes militares. Significa, más bien, que 
el escenario internacional tiene a organizarse en función al mercado y que los 
componentes que llamaremos "de seguridad", dej an de ser estrictamente milita­
res para convertirse más bien en aspectos relacionados al funcionamiento de la 

_ econorrúa y la política. 

En este proceso, hay un cambio enorme respecto al modo en que se con­
cebía la política durante el predominio de la bipolaridad. A partir de 1945 el 
mundo se organizó en función a dos grandes polos definidos por las áreas de 
influencia de las superpotencias. La confrontación entre ellas se expresaba en el 
terreno de lo mi.litar, pero se representaba a sí misma en función a sus compo­
nentes ideológicos y políticos. 

La confrontación bipolar provocó una enorme tensión sobre la organiza­
ción institucional de los países, que quedaron impregnadas por la confrontación 
"con el enemigo externo" y por Ja polémica entre el capitalismo y los diversos 
socialismos instaurados en el este y en parte del sur. 

Superadas estas confrontaciones -salvo por lo que a la relación entre 
Cuba y los Estados Unidos se refiere-, el Estado ya no es un garante del orden 

_ _j 
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que tiene por mis ión prevenir a todo costo la infiltración de enemigos comunis­
tas. No es tampoco una forma organizativa del proletariado encargado de plani­
ficar la economía e impedir la avnzada de los agentes del capitalismo. No. Aho­
ra e l Esrado es más bien una estrnctura de referencia que debe administrar su 
propia transformac ión hacia estructuras más bien pequeñas, regulando la trans­
ferencia hacia e l sector privado de los recursos económicos acumulados durante 
la época anterior. 

En este proceso el Estado tiene que mostrarse capaz de contener los pro­
blemas sociales que provoca e l ajuste de su estructura y de la economía del país 
a los requerimientos de campetitividad fijados por la nueva economía global. 

Planteado esto así, podemos concluir que, en su nueva formulación, la 
seguridad in tema de un Estado aparece estrechamente vinculada a su capacidad 
de respuesta frente a los conflictos originados con ocasión de las diversas tran­
siciones o ajustes que experimentan las instituciones públicas, muchas de las 
cuales viene siendo transfe ridas al sector privado. 

En tanto que las medidas que en materia de seguridad se adoptan son 
contingentes y relativas a cada realidad, no habrá necesariamente un criterio 
uniforme de legitimidad que pueda sustentarlas adecuadamente. En cad caso se 
echará mano de argumento de viejo y nuevo cuño, cuya precariedad podrá obli­
gar a ciertos sectores a cerrar o eludir el debate en todos los espacios públicos. 
Por lo mismo, no debe sorprender que se intente escapar al peso de las 
consideracionse éticas a través de argumentos que se pretenden "técnicos" para 
justificar medidas inhumanas de profilaxis social o erradicación de poblaciones 
marginales. 

CONCLUSIONES 

1. En un mundo globalizado la noción de seguridad ampliada va más allá de 
lo estrictamente militar, debemos ahora entender que Seguridad en el Sis­
tema Internacional implica una seguridad global.La gran discusión en el 
tema de Seguridad entre los partidarios del realismo y el idealismo, se 
ubica respecto a si los intereses vitales de los Estados Unidos y coalicio­
nes de Estados son marginales a los principios éticos. 
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2. Los nuevos retos de la Seguridad g lobalizada implican optar o no por el 
intervencionis mo como una me ne ra de construir e l nuevo orden 
internacional.Sin embargo, vistos los casos de H aití. Somalía, la ex-Yu­
goslavia, el intervencionismo no garanti zaría la edificac ión del nuevo 
orden internacional más bien podría crear un desorde n que afectarían al 
proceso de totalización del mercado como regla de re lación como ajuste 
de las estructuras estata les . 

3. En las versiones en boga, la democrac ia parece ser entendida en doble 
sentido. De un lado el concepto de De mocracia s inte tiza ciertos requisi­
tos mínimos de reconocimie nto de la legitimidad de la autoridad 
política.Entre ellos destacan la designación de las autoridades que con­
forman los poderes públicos a través de elecciones libres, la vigencia del 
mundo parlamentario de definición de las bases legales de la actividad 
pública, los mecanismos judiciales para la resolución de los conflictos 
privados, el principio de separación de lo poderes. 

De otro lado, en términos valo rativos, la de mocracia se identifica 
con el funcionamiento del principio de legitimac ión popular, que se ex­
presa en la constitución de los pobladores de un territorio en ciudadanos 
y la participación de los mismos en los procesos de toma de decisiones. 

4. La ausencia de un sistema de defensa latinoamericano auto-centrado, 
concebido y administrado por el conjunto, ha sido el producto de un gran 
vacío en las concepciones estratégicas de los civiles. Cuando esto sucede, 
tal vacío es llenado por las Fuerzas Armads en forma subsidiaria y, mu­
chas veces, de manera inadecuada. Un nuevo sistema de defensa regional 
debe ser visto como el inicio de una secuencia que implicaría ir logrando 
niveles progresivos de paz. 

5. Está definida dentro de la Nueva Estrategia Militar de los Estados Uni­
dos, dada a conocer en julio de 1994, en ellas se han establecido los 
objetivos y estrategias de seguridad para un mundo en transición: fortale­
cer la economía norteamericana y promover la democracia en el extrangero. 
Hay u_na gran preocupación para delinear lo que los militares estadouni­
denses denominan el fenómeno "del área gris" esto es operaciones de no 
guerra o operaciones distintas a la guerra. 
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6. Durante ésta última década. hemos sido testigos de un gran cambio en el 
espectro político-social de todo el mundo. Después de la caída del muro 
de Berlín e l eje fundamental de las relaciones internacionales ha abando­
nado la competenc ia hegemónica este-oeste para pasar a centrarse en las 
di versas combinaciones de Estados que controlan la conformación de los 
diversos mercados de bienes y servicios que se desarrollan a escala mun­
dia l (Res trepo 199 1 ). 

En este proceso, a decir del profesor Luis Alberto Restrepo (1991), 
la economía tiende a tomar e l re levo, al menos parcial, del poder militar. 
Esto no significa que nuevo escenario institucional sea un escenario paci­
ficado en e l que no exista un lugar para los componentes militares. Signi­
fica, más bien, que e l escenario internacional tiende a organizarse en fun­
ción a l mercado y que los componentes que llamaremos "de seguridad", 
dejan de ser estrictamente militares para convertirse más bien en aspec­
tos re lacionados a l funcionamiento de la economía y la política. 

En su nueva formulación , la seguridad interna de un Estado apare­
ce estrechamente vinculada a su capacidad de respuesta frente a los 
conflictos originados con ocasión de las diversas transiciones o ajustes 
que experimentan las instituciones públicas, muchas de las cuales vienen 
siendo transferidas al sector privado. 
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